
Expediente: 12519/24
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ ORDOÑES JORGE EDUARDO S/
EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23288838739 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - ORDOÑES, Jorge Eduardo-DEMANDADO
30500010084 - BANCO MACRO GERENCIA LEGALES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 12519/24

*H108022828564*
H108022828564

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ORDOÑES
JORGE EDUARDO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 12519/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1
C.J. Concepción

Concepción, 01 de septiembre de 2025.

Atento a lo solicitado y con el fin de evitar la desvalorización monetaria de los fondos embargados
corresponde: ordenar al Banco Macro S.A. proceda a constituir un plazo fijo con renovación
automática a 30 días de los fondos embargados que ascienden a la suma de PESOS CIENTO
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($177.480), monto que se encuentra
depositado en la Cuenta Judicial N° 560809605364182, CBU N° 850608750096053641825,

perteneciente a los autos del título y a la orden de este Juzgado y Oficina de Gestión Asociada de
Cobros y Apremios 1era Nom. A sus efectos corresponde notificar digitalmente a Banco Macro S.A.
en su casillero digital a fin de dar cumplimiento con lo ut supra ordenado. FMG

Actuación firmada en fecha 01/09/2025

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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